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CÓDIGO Y MANUAL 

OE CONSTRUCCIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORA, ADMINISTRACIÓN Y POLICÍA 

DE LOS CAMINOS VECINALES. 
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CÓDIGO Y MANUAL 

C0SNTRUCC10N, CONSERVACIÓN, MEJORA, ADMINISTRACIÓN Y POLICÍA 

CAMINOS VECINALES. 

Contiene todas las leyes, reales decretos, reglamentos é instrucciones que rigen en la materia, 
publicadas con la autorización correspondiente del Gobierno de S. M . , así como un resumen 

de los métodos mas sencillos, mas económicos y mas modernos de construcción, 
reparación y mejora de los caminos. . N 

ARREGLADO 

POR D. IGNACIO DE CASTILLA. 

CORONEL CAPITÁN DE ARTILLERÍA, 

y oficial del ministerio de Comercio Instrucción y Obras Públicas. 

MADRID. 
IMPRENTA DE LA PUBLICIDAD, A CARGO DE M. RIVADCNETIU. 

Calle de Jesús del Valle, nüm. tí, 

"1848. 
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PROLOGO. 

Pocos decretos tan importantes como el dé 7 de abril de 
este año se habrán publicado en España de mucho tiempo 
á esta parte. Dedicada la atención de los hombres públi
cos á las cuestiones políticas que oscurecen y absorben 
todas las demás, apenas se cuida nadie de los intereses 
materiales de los pueblos, en cuyo desarrollo consiste no 
obstante la verdadera esencia dé la libertad. Sin duda los 
triunfos conseguidos en este modesto terreno son menos 
brillantes que los que proporcionan las discusiones políti
cas ; pero son en cambio mas sólidos, porque un camino 
nuevo, un camino mejorado serán siempre un beneficio, 
y porque, entre las creaciones del genio y de la actividad 
humana, apenas habrá otras de quienes pueda decirse, 
como de las vias de comunicación, que no pueden jamas 
ser un mal. 

En este supuesto sería inútil y ajeno á nuestro propósito, 
que nos detuviéramos á demostrar aquí la conveniencia de 
las disposiciones dictadas por el Gobierno para la cons
trucción, conservación y mejora de los caminos vecinales, 
cuando seguramente no hay quien pueda poner en duda 
que en la perfección de estos ha de consistir la prosperidad 
de la agricultura, primera y principal fuente de riqueza 
y de porvenir para esta nación. 


